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Proceso Simulación 

Demandante Angélica de la Cruz Quintero Carvajal  

Demandado Luz María Gutiérrez Franco 

Radicado  05-690-40-89-001-2019-00084-00 

Asunto Prorroga Suspensión   

Auto  712 

   
SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVIEMBRE, VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

En el presente proceso, este despacho en virtud de audiencia realizada el día de 

ayer, 21 de noviembre de 2023; con la finalidad de verificar el acuerdo conciliatorio 

realizado por las partes, el pasado 04 de julio de 2023 dentro del proceso 

reivindicatorio bajo el radicado 05-690-40-89-001-2020-00001-00, donde figura 

como demandante la señora Angélica de la Cruz Quintero Carvajal en contra  la 

señora Luz María Gutiérrez Franco y el señor Luis Felipe Quinchia Carvajal, se 

ordenó la  suspensión del proceso de simulación hasta el día 21 de noviembre de 

2024 a fin de que las partes cumplieran  el  acuerdo conciliatorio suscrito en dicha 

audiencia por las partes.   

Vencido dicho término el proceso se reanudará de oficio ante ausencia de 

manifestación de las partes sobre el acuerdo de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
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